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DERECHOS I auESTRA CASA 

Visto. En atención al Informe de Inejecución de fecha ~~intinueve de. abril del año dos mil veintiuno, rendido por 
el Lic. Nancy Vizarretea Gabriel, Personal Especializadofen Fundonessde Verificación dependiente del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, cO.inisionado a ~sta Alcaldía, en el cual se hace constar lo 
siguiente: "Me constituí en Avenida Alta Tensión marf7ana 15, lote~18, Colonia Torres de Potrero, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, domicilio que coincidía con lil fotografía iifierta en Ja orden, atendiéndome una persona 
de sexo masculino ante quien me identifique y le exp!fque el motivdiJ:'de mi presencia, informándole sobre la visita 
de venttcedon y corroborando el domicilio ante ello rif,e manifestó q&e era incorrecto mostrándome Ja constancia 
de uso de suelo siendo el correcto A venida las Torres ri;}mzana 15, Lite 19, Colonia Torres de Potrero. Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón,. por lo antes expuesto no~me es posib[é ejecutar la presente, rindiendo la presente 
razón. Conste" (sic), por lo que esta Autoridad emite e-P,siguiente: f 
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PRIMERO.-bebído a la propagación del virus Sars-sov-2 (COVljlp-19) en nuestro país y por razones de salud 
pública, se ordenó Ja suspensión de términos y plazos para I~ práctica de actuaciones y diligencias en los 
procedimientos administrativos que se desarrollan ant~as Alcaldfcis de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo 
por el que se suspenden los términos y plazos inhereI\'tes a lo~procedimientos administrativos y trámites y se 
otorgan facilidades administrativas para el cumpürnlenté de las o.tíligaciones fiscales, para prevenir la propagación 
del virus COVID-19, junto con sus posteriores modifica.~Jones y ¡fi'rorrogas¡ así como Segundo Acuerdo por el que 
se determina la suspensión de actividades en las d~penden,§_[as, órganos desconcentrados, entidades de la 
administración pública y alcaldías de la Ciudad De Méxi~..-, para ,;!vitar el contagio y propagación del COVID19¡ y el 
Décimo Primer Acuerdo por el que se suspenden f8~ térrtlJnos y plazos inherentes a los procedimientos 
administrativos, trámites y servicios de la Administració~fúbliqe y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir 
y controlar la propagación del COVID- 19, y sus posteriores mq~ificaciones; disposiciones publicadas en las Gacetas 
Oficiales de la· Ciudad de México números 307, 313, 325J40is, B-54 bis,404 bis, 4440 bis, 487 Bis, 515 Bis, 525 Bis, 
534 Bis, 539 Bis, 544 Bis, 566 Bis y 586 Bis, de fechas 2{jjy ~o de marzo, 17 de abril, 29 de mayo, 07 de agosto, 
29 de septiembre, 04 de diciembre de 2020, 15 y 29 de ~e,~~' 12, 19 y 26 de febrero, 31de marzo de 2021, y 30 
de abril de dos mil veintiuno respectivamente.-------------~.-#'----------------------·-------------------------------------- 
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SEGUNDO.- Con base en lo anterior y toda vez que en ell~{tablecimiento mercantil con giro de Venta de Bebidas 
Akohóllcas, u~icado en .Av.enida Alt~ T~~sión Manzan,a lji. Lote 18, Colonia Torres de. P?trero, en esta. Alcaldía 
Alvaro Obregon, no comercie la ubícacíón, como así lo¡ .establece el Personal Especializado en Funciones de 
Verificación dependiente del Instituto de Verificación Adrn'ir¡üstrativa de la Ciudad de México, comisionado a esta 
Alcaldía, Se determina el presente expediente como as,a-n~p totálmente concluido, debido a la imposibilidad 

. material de ejecutar lo ordenado en el procedimiento adr]{i:nii'~1ativo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
87 fracción III de la Ley de Procedimiento Administra;t:4vo &~1 Distrito Federal, por ello se ordena el archivo al 
presente expediente. ----------------------------------t--~f :,: :¿~------------------------------------------------------------ 

TERCERO.- Así mismo gírese oficio al Jefa de la· ~fjidad D!wartamental de Verificaciones de Establecimientos 
Mercantiles, para que genere otra orden de veri~cef,clón con §))ro de Venta de Bebidas Alcohólicas, ubicado en 
Avenida las Torres Manzana 15, Lote 19, c loni F/· de p ··~ --------------------------------------------------- 
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Así lo acordó y firma para-e ñst ·· ·a~ Lic. Raú~~Reyes Díaz, ·~jrector Verificación Administrativa en la Alcaldía 
Álvaro Obregón, con funda, - lito en lo dlspuesté por los artícLH:Os 8, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 3 fracción '4~, 6 fracción I f:ll último párrafo, artículo transitorio vigésimo 
séptimo, primero y segundo párrafo de la Ley ój~nica del Pod~~. Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México, artículos trigésimo, trigésimolercero y trigésim'Wcuarto transitorio de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; 29, 30, 31 fracciones I, IiII y VIII, 32 tracéones I y VIII, 71 y 74 de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México; además de 1~: dispuesto en las. ~,cultades de los numerales segundo, tercero y 
cuarto del acuerdo delegatorio de facultades J;iara el Director de 'foE~rificación Administrativa de fecha treinta de 
octubre de dos mil dieciocho; el acuerdo de feéha veintiocho de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual 
se informa el aviso por el cual se da a conocer el enlace electrónlco donde podrá ser consultada la estructura 
orgánica de la alcaldía Álvaro Obregón, apróbada mediante registro de estructura orgánica número OPA-A0- 
3/3/010119, así como el acuerdo de fecha dos de junio de dos mil veinte, en el que se publica el aviso por ,el cual ) 
se da a conocer el enlace electrónico mediante el cual podrá ser consultado el Manual Administrativo .del Organo 
Político Administrativo en Álvaro obregón, con _número de reqístro ~A/17 /1103~0-0PA-A0-3/010.11~, =r= ~ue 
fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Crud~d de Mex1c?, el. siete de noviembre del. dos m!I d1ec~ocho, siete \ 
de febrero de dos mil díecinueve y nueve de junio de dos mil veinte, en la;; gacetas ofi~1ales numeres 447, 26 Y , 
361 de la Ciudad de México respectivamente, emitidos por la Alcaldesa de Alvaro Obregon. , 
RRD/EHB/alsl 

Ciudad de México a trece de mayo de dos mil veintiuno 

RESOLUCIÓN DE CONCLUSIÓN 

EXPEJUENTE NÚMERO: DVA/EM/036/2021 
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ALCALDfi< ÁLVAF.O OEREGÓN 
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